
NUE 65-A-2021 (DH)

XXXXXXXXXX contra Ministerio de Vivienda

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez

horas con treinta y seis minutos del día treinta de julio del año dos mil veintiuno.

I. El 9 de junio del presente año, el oficial de información del Ministerio de Vivienda

remitió el expediente administrativo relacionado al presente procedimiento, de conformidad al

artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información (LAIP).

El 14 de junio de este año, XXXXXXXXXXXXXXXX, remitió correo electrónico

mediante el cual informó que luego de la notificación del auto de admisión del recurso de

apelación del procedimiento de mérito, la oficial de información del Ministerio de Vivienda,

entregó -a la apelante- la documentación solicitada, objeto del presente procedimiento, de

forma satisfactoria.

Por lo que solicitó: “el cese del proceso, en razón de que se ha solventado la petición.”

(SIC).

El 18 de junio de este año, Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Ministra del

Ministerio de Vivienda, remitió vía correo electrónico y de forma presencial, informe de ley

de conformidad a lo establecido en el artículo 88 de la LAIP.

Dentro de dicho informe manifestó en síntesis lo siguiente: a) la oficial de información

del Ministerio de Vivienda, con el ánimo de dar continuidad a la solicitud de información

concerniente al presente proceso, posterior a la notificación del auto de admisión por parte del

Instituto, solicitó por medio de memorando referencia MV/UAIP/028/2021, de fecha 8 de junio

de 2021, al Jefe de la Unidad de Hábitat y Asentamientos humanos, la información

concerniente a completar la información requerida por la ciudadana; b) mediante nota de fecha

9 de junio de 2021, la oficial de información del ente obligado, remitió a la ciudadana
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XXXXXXXXXXXXX, la información complementaria; c) que mediante correo electrónico de

fecha 14 de junio de 2021, la apelante informó a este Instituto haber recibido de forma

satisfactoria por parte del Ministerio de Vivienda la información solicitada.

A dicho informe adjunto la documentación siguiente: i) Memorando de referencia

MV/UAIP/028/2021 de fecha 8 de junio de 2021; ii) Memorando de referencia

MV-UHAH-273/2021, de fecha 9 de junio de 2021; iii) Programa 6612- Programa de desarrollo

habitacional El Mozote y lugares aledaños, Departamento de Morazán; iv) Escrito de fecha 9 de

junio de 2021, de remisión de información; v) Copia de correo electrónico de remisión de

información complementaria, de fecha 10 de junio de 2021.

Finalmente solicitó: “(...) 4. Declarar el sobreseimiento del procedimiento de apelación

con base al art. 98 letra “d” de la LAIP.”

Señaló el correo electrónico: karen.cobar@vivienda.gob.sv, como medio para recibir

notificaciones.

II. De lo anterior se advierte que el ente obligado entregó la información solicitada por

XXXXXXXXX y que la misma le fue proporcionada en los términos requeridos; por tanto, de

conformidad con el artículo 98 letra “d” de la LAIP, es procedente decretar el sobreseimiento

del presente caso, por haberse extinguido el objeto de controversia; ya que con la entrega de la

información es inoperante continuar conociendo el caso bajo un procedimiento de esta

naturaleza.

III. Finalmente, con base en la disposición legal antes citada y en los artículos 6 y 18 de

la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al presente

procedimiento, por parte de la oficial de información del Ministerio de Vivienda de

conformidad al artículo 82 de la LAIP, el 9 de junio de este año.

b) Tener por recibido correo electrónico remitido por XXXXXXXXXXXXXXX, el 14

de junio de este año.
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c) Tener por rendido informe de ley por parte del Ministerio de Vivienda, de

conformidad a lo establecido en el artículo 88 de la LAIP, el 18 de junio de este año.

d) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX,

en contra de la resolución emitida por la oficial de información del Ministerio de Vivienda,

por haber desaparecido el objeto de controversia.

e) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez se

encuentre firme la presente resolución.

Notifíquese.-

-----------R.GÓMEZ----------------A.GREGORI-----------------GERARDOJGUERREO-------
PRONUNCIADO POR LOS COMISIONADOS QUE LO
SUSCRIBEN””””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””

SP/CT
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